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Palacio de Gobierno, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 17 de noviembre de 2022. 
 
Ciudadano Diputado  
Presidente de la Mesa Directiva de la Sexagésima 
Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 
Congreso del Estado de Oaxaca 
 
En ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 50, fracción II y 79, fracción I de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículo 6, párrafo 
primero de la Ley de Coordinación Fiscal y su correlativo 11 de la Ley de Coordinación 
Fiscal para el Estado de Oaxaca, me permito someter por su conducto a esa Honorable 
Legislatura, la iniciativa de Decreto que establece los Porcentajes, Fórmulas y Variables 
utilizadas para la Distribución de los Fondos que integran las participaciones a los 
municipios del Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el artículo 
134 los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
para el ejercicio del gasto público, precisando también que los recursos económicos 
federales por parte de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes 
reglamentarias. 
 
En congruencia con el precepto constitucional citado, parte de la obligatoriedad 
plasmada en el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el artículo 20 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y los 
artículos 26, 31, 32, 33 y 34 de la Ley Estatal de Planeación, documento que plasma los 
ejes estratégicos que deberá seguir el Poder Ejecutivo durante su administración, lo 
anterior con la finalidad de mejorar las condiciones socioeconómicas de todas las 
personas que habitan el Estado. 
 
Para tal efecto, el Gobierno de Oaxaca impulsa el combate a la corrupción a través de la 
transparencia y la rendición de cuentas, y fortalece el desarrollo institucional en los 
municipios; además del desarrollo administrativo, de la capacidad financiera e 
institucional y de la gestión para la prestación de servicios públicos de calidad en 
beneficio de la ciudadanía, así como asegurar el cumplimiento de la transparencia en el 
uso y aplicación de los recursos asignados a los municipios, que tiene como único fin 
mejorar la calidad de vida de las y los oaxaqueños. 
 
Para colaborar a este ejercicio democrático y adherirse a las normas dictadas por la 
Federación, a nivel Estado es importante asumir este compromiso, que tiene como 
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finalidad el beneficio de la sociedad, y el crecimiento del país, para mejorar la calidad de 
vida de todas las personas que integran esta República, en la que se garanticen derechos 
humanos, basado en el respeto de normas y leyes para la correcta administración de los 
recursos. 
 
Que el artículo 115, en su fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, determina que los municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor y, en todo 
caso, de las Participaciones Federales que serán cubiertas por la Federación a los 
municipios conforme a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por 
las legislaturas de los Estados. De lo anterior, deriva el derecho de los municipios de 
recibir, entre otros recursos, Participaciones Federales conforme a las leyes estatales en 
la materia, es importante la determinación que los municipios deben de administrar sus 
recursos bajo los principios que rigen la Administración Pública. 
 
Que las Participaciones Federales tienen como característica que son de naturaleza 
resarcitoria, pues tienen como fin asignar los recursos de manera proporcional a las 
participaciones de las entidades federativas en la actividad económica y la recaudación 
y, por lo tanto, pretenden generar incentivos para incrementar el crecimiento económico 
y el esfuerzo recaudatorio de las entidades. Las Participaciones Federales forman parte 
del denominado “Gasto No Programable”, por lo que en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación aparecen como una estimación de lo que se espera se transfiera a las 
entidades federativas y municipios, dependiendo del comportamiento de la recaudación 
Federal Participable. 
 
Por otro lado, las Aportaciones Federales (Aportaciones) tienen carácter compensatorio, 
es decir, su finalidad es asignar recursos en proporción directa a los rezagos y 
necesidades que observan las entidades federativas en materia de salud, educación, 
infraestructura, y desarrollo social, entre otros. Las Aportaciones son parte del “Gasto 
Programable”, por lo que, una vez establecido el monto del Ramo en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, se garantiza a las entidades federativas su recepción en una 
cuantía con independencia de su desempeño económico y recaudatorio. 
 
Que el artículo 1o. de la Ley de Coordinación Fiscal, establece como objeto de dicho 
instrumento coordinar el sistema fiscal de la Federación con las entidades federativas, 
así como con los municipios y demarcaciones territoriales, para establecer la 
participación que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales; 
distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colaboración administrativa 
entre las diversas autoridades fiscales; constituir los organismos en materia de 
coordinación fiscal; y dar las bases de su organización y funcionamiento. 
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Del precepto citado se observan diversos puntos rectores que reafirman la facultad de 
los municipios para recibir y aplicar los recursos transferidos desde la Federación, los 
cuales no deben ser limitados; sino sólo en la medida y dentro del marco que señala la 
Ley respectiva, en ese sentido, los municipios podrán recibir recursos por parte de la 
Federación, mismos que serán de acuerdo a las bases, montos y plazos que se 
determine por la Legislatura, con el objeto de ser ejercidos para satisfacer los fines 
públicos, recursos que serán regidos por la normatividad aplicable, principalmente la Ley 
de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca. 
 
Que, en el territorio estatal, la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca 
establece los criterios de la coordinación del Sistema Fiscal del Estado con cada uno de 
los municipios que lo integran, en relación con las participaciones que les corresponda 
por los ingresos que por Participaciones Federales obtenga el Estado, en la forma y 
términos que señala la ley antes referida. 
 
Es ese ordenamiento el que establece que a los municipios del Estado de Oaxaca les 
corresponde el porcentaje que anualmente determine la Legislatura del Estado, el cual 
no podrá ser inferior al 21% (veintiuno por ciento) del total de participaciones que por 
ingresos federales reciba el Estado, provenientes del Fondo General de Participaciones, 
el 20% (veinte por ciento) del Fondo de Impuestos Especiales de Producción y Servicios, 
del Fondo del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del Fondo de Compensación del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del Fondo de Fiscalización y Recaudación, del 
Fondo de Compensación, del Fondo Municipal del Impuesto a las Ventas Finales de 
Gasolina y Diésel, Participación que efectivamente reciba el Estado del Impuesto Sobre 
la Renta que se cause por la enajenación de bienes inmuebles a que se refiere el artículo 
126 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; además del 100% (cien por ciento) del Fondo 
de Fomento Municipal, contenidos en la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de 
Oaxaca. 

 

En el supuesto de que, la entidad federativa reciba recursos correspondientes al Fondo 
de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), destinados a 
compensar la disminución en los Fondos de participaciones en ingresos federales 
vinculados con la Recaudación Federal Participable, con respecto a lo estimado en la 
Ley de Ingresos de la Federación, de los Fondos establecidos en el artículo 5 en las 
fracciones I, II y VII, de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca la 
distribución se realizará con base en los coeficientes determinados para la distribución 
del Fondo General de Participaciones, Fondo de Fiscalización y Recaudación y Fondo 
de Fomento Municipal, señalados en los artículos 6, 6D y 7 de esta Ley. 

 
En ese sentido, dicha Ley es la base fundamental para la distribución de recursos 
provenientes de la Federación. No está demás indicar que, dentro de sus componentes, 
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todos y cada uno de ellos está claramente desarrollado y con estricto apego a la 
normatividad federal y al texto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
En razón de lo señalado, el presente Decreto contiene los factores de cálculo y elementos 
que se toman en cuenta para la distribución de las respectivas Participaciones Federales; 
así pues, el porcentaje atiende a la realidad municipal y con ello distribuye de forma 
adecuada las Participaciones Federales, atendiendo los principios de proporcionalidad y 
equidad. 
 
Las Participaciones Federales para el ejercicio fiscal 2023, señaladas en el presente 
Decreto, son en observancia de los propios porcentajes establecidos en la Ley de 
Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca, mismas que serán pagadas a los 
municipios conforme al calendario de entrega que se establece en el presente 
documento en su artículo 12. 
 
Con lo escrito en párrafos anteriores, se da observancia a la fundamentación y 
motivación legislativa que involucra el principio de integridad de los recursos económicos 
municipales, señalado en el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en la que se constituye que el Estado debe de suministrar 
información a los municipios, para que este nivel de gobierno tenga la información 
precisa y concreta acerca de los montos específicos que le serán proporcionados por la 
Federación bajo el concepto de Participaciones Federales, así mismo las fechas en que 
se realizará dicho pago. 
 
Razón por la cual, para la determinación de los porcentajes que corresponden de las 
Participaciones Federales a cada municipio del Estado de Oaxaca, se deberán aplicar 
las fórmulas contenidas en la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca, 
considerando las fuentes de información de que se trate. 
 
Por lo antes expuesto, me permito someter a consideración de ese Honorable Congreso 
del Estado, la siguiente Iniciativa de: 
 

DECRETO  
QUE ESTABLECE LOS PORCENTAJES, FÓRMULAS  
Y VARIABLES UTILIZADAS PARA LA DISTRIBUCIÓN  

DE LOS FONDOS QUE INTEGRAN  
LAS PARTICIPACIONES A LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE OAXACA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se expide el Decreto por el que se aprueban los porcentajes, 
fórmulas, variables utilizadas, los coeficientes de distribución, y los montos estimados 
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que le corresponden a los municipios del Estado de Oaxaca de los Fondos que integran 
las Participaciones Federales, para el ejercicio Fiscal 2023. 
 
Artículo 1. Los municipios en el ejercicio fiscal 2023, que comprende del 1 de enero al 
31 de diciembre, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal para el 
Estado de Oaxaca, recibirán las Participaciones Fiscales Federales que se integran de: 
 
I. El 21% del Fondo General de Participaciones; 
 
II. El 100% del Fondo de Fomento Municipal; 
 
III. El 20% de las Participaciones por Impuestos Especiales sobre Cerveza, Bebidas 
Refrescantes con una Graduación Alcohólica de hasta 6° G. L., Alcohol, Bebidas 
Alcohólicas, y Tabacos Labrados; 
 
IV. El 20% del Impuesto sobre Automóviles Nuevos; 
 
V. El 20% del Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos; 
 
VI. El 20% del Fondo de Fiscalización y Recaudación; 
 
VII. EL 20% de la Recaudación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por 
la Venta Final de Gasolina y Diésel; 
 
VIII. El 20% del Fondo de Compensación; 
 

IX. El 20% de la participación que efectivamente reciba el Estado del Impuesto Sobre la 
Renta que se cause por la enajenación de bienes inmuebles a que se refiere el artículo 
126 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 
 

X. El 100% de la recaudación que se obtenga del Impuesto Sobre la Renta que 
efectivamente enteren los municipios a la Federación correspondiente al salario del 
personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en la administración 
pública municipal y organismos paramunicipales, así como en sus respectivas entidades 
paramunicipales, siempre que el salario sea efectivamente pagado por los municipios 
con cargo a sus Participaciones u otros ingresos municipales; y 
 
XI. De otros que determine la Ley de Coordinación Fiscal, en las proporciones en que 
disponga. 
 
Derivado de lo anterior, se desglosan los montos estimados de las Participaciones 
Fiscales Federales, bajo el siguiente detalle: 
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Concepto 

Monto  
estimado  
a recibir  

en la Entidad en 2023 

Porcentaje  
de participación 

municipal 

Monto  
estimado  

a distribuir 
a los municipios 2023 

Fondo General de Participaciones (FGP) 23,998,223,874.00 21% 5,039,627,013.54 

Fondo de Impuestos Especiales  
de Producción y Servicios (FIEPS) 

328,570,015.00 20% 65,714,003.00 

Fondo del Impuesto 
Sobre Automóviles Nuevos (FISAN) 

161,493,010.00 20% 32,298,602.00 

Fondo de Compensación del Impuesto  
Sobre Automóviles Nuevos (FOCOISAN) 

39,862,125.00 20% 7,972,425.00 

Fondo de Fiscalización 
y Recaudación (FOFIR) 

1,289,178,724.00 20% 257,835,744.80 

Participación que efectivamente reciba el 
Estado del Impuesto Sobre la Renta  
que se cause por la enajenación de bienes 
inmuebles a que se refiere el artículo 126  
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta  
(ISR Art. 126) 

30,515,835.00 20% 6,103,167.00 

Fondo de Fomento Municipal (FFM) 1,712,502,571.00 100% 1,712,502,571.00 

Fondo de Compensación (FOCO) 656,156,108.00 20% 131,231,221.60 

Fondo Municipal del Impuesto a las Ventas 
Finales de Gasolina y Diésel (FOGADI) 

556,751,059.00 20% 111,350,211.80 

Total de participaciones 28,773,253,321.00  7,364,634,959.74 
Tabla 1. Montos estimados de las participaciones a recibir por el Estado 

porcentajes y montos a distribuir a los municipios del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal 2023. 

 

Artículo 2. El Fondo General de Participaciones (FGP) asciende a $5,039,627,013.54 
(Cinco mil treinta y nueve millones seiscientos veintisiete mil trece pesos 54/100 M.N.) y 
se distribuirá a los municipios conforme a la fórmula establecida en el artículo 6 de la Ley 
de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca. 

Fórmula: 
 

Ci,t = Ci,13 + ΔFGP13,t (0.5 CM1 i,t + 0.5 CM2 i,t) 
 

NHi 

CM1 i,t =   
∑NHi 

 
RP i, t-2 

CM2 i,t =   
∑RP i, t-2 

 

Dónde: 
 
Ci,t = Monto de participación que del Fondo General de Participaciones, corresponde al Municipio i 
en el año para el cual se efectúa el cálculo. 
 
CM1 i,t y CM2 i,t = Coeficientes de distribución del Fondo General de Participaciones del Municipio i 
en el año que se efectúa el cálculo. 
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C i,13 = La participación del Fondo a que se refiere este artículo que el Municipio i recibió en el año 
2013. 
 
ΔFGP13,t = Crecimiento del Fondo General de Participaciones, del año para el cual se realiza el cálculo 

respecto al Fondo General de Participaciones 2013. 
 

NHi= Número de Habitantes del Municipio i. de acuerdo a la última información que hubiere dado a 
conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el Municipio de que se trate. 
 
∑ = Es la suma sobre todos los Municipios de la variable que le sigue. 

i = Cada Municipio. 

RPit-2 = Recaudación de ingresos de gestión del Municipio i en el segundo año inmediato anterior 
para el que se efectúa el cálculo. 
 
Considerando al coeficiente CM2 it como incentivo recaudatorio. 

 

Las cifras de las variables que se utilizaron para el cálculo de este Fondo se muestran 
en el Anexo 1. 
 

Los montos estimados y coeficientes de distribución se muestran en el Anexo 3. 
 
Artículo 3. El Fondo de Impuestos Especiales de Producción y Servicios (FIEPS) 
asciende a $65,714,003.00 (Sesenta y cinco millones setecientos catorce mil tres 
pesos 00/100 M.N.) y se distribuirá a los municipios conforme a la fórmula establecida 
en el artículo 6A de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca. 
 
Fórmula: 
 

Ci,t = Ci,13 + ΔFIEPS13,t (0.5 CM1 i,t + 0.5 CM2 i,t) 
 

NHi 

CM1 i,t =   
∑NHi 

 
RP i, t-2 

CM2 i,t =   
∑RP i, t-2 

 

Dónde: 
 

Ci,t = Monto de participación que del Fondo de Impuestos Especiales de Producción y Servicios, 
corresponde al Municipio i en el año para el cual se efectúa el cálculo. 

 
CM1 i,t y CM2 i,t = Coeficientes de distribución del Fondo de Impuestos Especiales de Producción y 
Servicios del Municipio i en el año que se efectúa el cálculo. 
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C i,13 = La participación del Fondo a que se refiere este artículo que el Municipio i recibió en el año 2013. 

 

ΔFIEPS13,t = Crecimiento del Fondo de Impuestos Especiales de Producción y Servicios, del año para el 
cual se realiza el cálculo respecto al Fondo de Impuestos Especiales de Producción y Servicios 2013. 

 
NHi= Número de Habitantes del Municipio i. de acuerdo a la última información que hubiere dado a conocer 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el Municipio de que se trate. 

 

∑ = Es la suma sobre todos los Municipios de la variable que le sigue. 

i = Cada Municipio. 

RPit-2 = Recaudación de ingresos de gestión del Municipio i en el segundo año inmediato anterior para el 
que se efectúa el cálculo. 

 

Considerando al coeficiente CM2 it como incentivo recaudatorio. 

 
Las cifras de las variables que se utilizaron para el cálculo de este Fondo se muestran 
en el Anexo 1. 
 
Los montos estimados y coeficientes de distribución se muestran en el Anexo 3. 
 
Artículo 4. El Fondo del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (FISAN) asciende a 
$32,298,602.00 (Treinta y dos millones doscientos noventa y ocho mil seiscientos dos 
pesos 00/100 M.N.) y se distribuirá a los municipios conforme a la fórmula establecida 
en el artículo 6B de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca. 

 
Fórmula: 
 

Ci,t = Ci,13 + ΔFISAN13,t (0.5 CM1 i,t + 0.5 CM2 i,t) 
 

NHi 

CM1 i,t =   
∑NHi 

 
RP i, t-2 

CM2 i,t =   
∑RP i, t-2 

 

Dónde: 
 

Ci,t = Monto de participación que del Fondo del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, corresponde al 
Municipio i en el año para el cual se efectúa el cálculo. 

 
CM1 i,t y CM2 i,t = Coeficientes de distribución del Fondo del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos del 
Municipio i en el año que se efectúa el cálculo. 

 

C i,13 = La participación del Fondo a que se refiere este artículo que el Municipio i recibió en el año 2013. 
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ΔFISAN13,t = Crecimiento del Fondo del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del año para el cual se 
realiza el cálculo respecto al Fondo del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 2013. 

 
NHi= Número de Habitantes del Municipio i. de acuerdo a la última información que hubiere dado a conocer 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el Municipio de que se trate. 

 
∑ = Es la suma sobre todos los Municipios de la variable que le sigue. 

i = Cada Municipio. 

RPit-2 = Recaudación de ingresos de gestión del Municipio i en el segundo año inmediato anterior para el 
que se efectúa el cálculo. 

 
Considerando al coeficiente CM2 it como incentivo recaudatorio. 

 
Las cifras de las variables que se utilizaron para el cálculo de este Fondo se muestran 
en el Anexo 1. 
 
Los montos estimados y coeficientes de distribución se muestran en el Anexo 3. 
 
Artículo 5. El Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
(FOCOISAN) asciende a $7,972,425.00 (Siete millones novecientos setenta y dos mil 
cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) y se distribuirá a los municipios conforme a 
la fórmula establecida en el artículo 6C de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado 
de Oaxaca. 

Fórmula: 

 
Ci,t = Ci,13 + ΔFOCOISAN13,t (0.5 CM1 i,t + 0.5 CM2 i,t) 

 
NHi 

CM1 i,t =   

∑NHi 

 
RP i, t-2 

CM2 i,t =   

∑RP i, t-2 

 

 
Donde: 

 
Ci,t = Monto de participación que del Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, 

corresponde al Municipio i en el año para el cual se efectúa el cálculo. 

CM1 i,t y CM2 i,t = Coeficientes de distribución del Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles 

Nuevos del Municipio i en el año que se efectúa el cálculo. 



 

10  

 
C i,13 = La participación del Fondo a que se refiere este artículo que el Municipio i recibió en el año 2013. 

 
ΔFOCOISAN13,t = Crecimiento del Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del 

año para el cual se realiza el cálculo respecto al Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles 

Nuevos 2013. 

 
NHi = Número de Habitantes del Municipio i. de acuerdo a la última información que hubiere dado a conocer el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el Municipio de que se trate. 

 

∑ = Es la suma sobre todos los Municipios de la variable que le sigue. 

i = Cada Municipio. 

RPit-2 = Recaudación de ingresos de gestión del Municipio i en el segundo año inmediato anterior para el 

que se efectúa el cálculo. 

 
Considerando al coeficiente CM2 it como incentivo recaudatorio. 

 
Las fórmulas anteriormente señaladas no serán aplicables al evento de que en el año de cálculo el monto 

de Fondo de que se trate sea inferior al observado en el año 2013. En tal supuesto la distribución se 

realizará en función de la cantidad efectivamente generada en el año de cálculo y de acuerdo al factor de 

garantía 2013 de cada municipio. 

 
En virtud de que el monto estimado a recibir en la Entidad es menor al garantizado 2013, 
la distribución se realizará conforme al coeficiente del factor de la garantía 2013 de cada 
municipio, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 6C de la Ley 
de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca. 
 
El coeficiente del factor de la garantía 2013 del FOCOISAN se indica en el Anexo 2. Los 
montos estimados y coeficientes de distribución se muestran en el Anexo 4. 
 
Artículo 6. El Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR), asciende a 
$257,835,744.80 (Doscientos cincuenta y siete millones ochocientos treinta y cinco mil 
setecientos cuarenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) y se distribuirá a los municipios 
conforme a la fórmula establecida en el artículo 6D de la Ley de Coordinación Fiscal para 
el Estado de Oaxaca. 
 
Fórmula: 

 

Ci,t = Ci,13 + ΔFOFIR13,t (0.5 CM1 i,t + 0.5 CM2 i,t) 
 

NHi 

CM1 i,t =   
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∑NHi 

 
RP i, t-2 

CM2 i,t =   
∑RP i, t-2 

 

Dónde: 
 

Ci,t = Monto de participación que del Fondo de Fiscalización y Recaudación, corresponde al Municipio i en 
el año para el cual se efectúa el cálculo. 

 
CM1 i,t y CM2 i,t = Coeficientes de distribución del Fondo de Fiscalización y Recaudación del Municipio i en 
el año que se efectúa el cálculo. 

 

C i,13 = La participación del Fondo a que se refiere este artículo que el Municipio i recibió en el año 2013. 
 
ΔFOFIR13,t = Crecimiento del Fondo de Fiscalización y Recaudación, del año para el cual se realiza el 
cálculo respecto al Fondo de Fiscalización y Recaudación 2013. 

 

NHi = Número de Habitantes del Municipio i. de acuerdo a la última información que hubiere dado a conocer 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el Municipio de que se trate. 

 
∑ = Es la suma sobre todos los Municipios de la variable que le sigue. 

i = Cada Municipio. 

RPit-2 = Recaudación de ingresos de gestión del Municipio i en el segundo año inmediato anterior para el 
que se efectúa el cálculo. 

 
Considerando al coeficiente CM2 it como incentivo recaudatorio. 

 
Las cifras de las variables que se utilizaron para el cálculo de este Fondo se muestran 
en el Anexo 1. 
 
Los montos estimados y coeficientes de distribución se muestran en el Anexo 4. 
 
Artículo 7. De conformidad con el artículo 6E de la Ley de Coordinación Fiscal para el 
Estado de Oaxaca, la participación que efectivamente reciba el Estado del Impuesto 
Sobre la Renta que se cause por la enajenación de bienes inmuebles a que se refiere el 
artículo 126 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, asciende a $6,103,167.00 (Seis 
millones ciento tres mil ciento sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) y se distribuirá con base 
en los coeficientes determinados para la distribución del Fondo General de 
Participaciones, señalados en el artículo 6 de la citada Ley. 
 
Los montos estimados y coeficientes de distribución se muestran en el Anexo 4. 

Artículo 8. Fondo de Fomento Municipal (FFM), asciende a $1,712,502,571.00 (Mil 
setecientos doce millones quinientos dos mil quinientos setenta y un pesos 00/100 M.N.) 
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RC i,t-1 

I i,t  = min _ 
RC i, t-2 

, 2 

y se distribuirá a los municipios, conforme a la fórmula establecida en el artículo 7 de la 
Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca. 

Fórmula: 
 

Fi,t = Fi,13 + ΔFFM 13,t ( 0.7 CPA i,t + 0.3CPi,t) 
 

 
 

 
CPA i,t = 

 

R i,t-1 

 

R i,t-2 

 

R i,t-1 

 

R i,t-2 

 
n i 

 
 

_ n i 

 

Ii,t nci 

CP i,t = _  

 Ii,t nci 

{ } 
Fi,t = Participación del Fondo de Fomento Municipal que corresponde al Municipio i para el año que se 
realiza el cálculo. 

 

Fi,13 = La participación del Fondo a que se refiere este artículo que el Municipio i recibió en el año 2013. 
 

ΔFFM 13,t = Crecimiento en el Fondo de Fomento Municipal entre el año 2013 y el año para el que se 
realiza el cálculo. 

 
CPA i,t = Coeficiente de distribución del Fondo de Fomento Municipal del Municipio i en el año t en que se 
efectúa el cálculo. 

 
R i,t-1 = Es la recaudación local de predial y de los derechos de agua del Municipio i en el año t, del año 
inmediato anterior para el que se efectúa el cálculo. 

 
R i,t-2 = Es la recaudación local de predial y de los derechos de agua del Municipio i en el año t, del año 
anterior al definido en la variable anterior. 

 

Cuando R i,t-2, sea cero, se tomará este valor como 1, y se dará a R i,t-1 también el valor de 1. 
 

Cuando el resultado de la división de R i,t-1 entre el R i,t-2 sea superior a 2, se tomará este valor como 
máximo. 
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Ii,t = Es el valor mínimo entre el resultado del cociente RCi,t-1 y el número 2. 
 

RCi,t = Es la suma de la recaudación del Impuesto predial de los Municipios que hayan convenido con el 
Estado la coordinación del cobro de dicho impuesto con el Municipio i en el año t y que registren un flujo 
de efectivo. 

 
ni = Es la última información oficial de población que a nivel municipal hubiere dado a conocer el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía para el Municipio i. 

 
nci = Es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía de los Municipios que hayan convenido la coordinación del cobro de predial para 
la entidad i. 

 

CPi,t = Es el coeficiente de distribución del 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal con 
respecto a 2013 del Municipio i en el año t en que se efectúa el cálculo, siempre y cuando el Estado sea 
el responsable del cobro del impuesto predial a nombre del Municipio. 

 
Para que se compruebe la existencia de la coordinación fiscal en el impuesto predial, la Secretaría deberá 
haber celebrado convenio con el Municipio correspondiente, mismo que deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, en el entendido de que la inexistencia o extinción de dicho convenio hará que 
se deje de ser elegible para la distribución de esta porción del Fondo. 

 

Las cifras de las variables que se utilizaron para el cálculo de este Fondo se muestran 
en el Anexo 1. 

 

Los montos estimados y coeficientes de distribución se muestran en el Anexo 5. 

 
Artículo 9. Las fórmulas para el cálculo de los Fondos señalados en los artículos 2, 3, 4, 
5, 6 y 8; citados anteriormente, no serán aplicables al evento de que, en el año de cálculo, 
el monto del Fondo que corresponda sea inferior al observado en el año 2013. En tal 
supuesto, la distribución se realizará en función de la cantidad efectivamente generada 
en el año de cálculo y de acuerdo con el factor de garantía 2013 de cada Municipio. 

 

El monto garantizado 2013 para cada Municipio por Fondo y su coeficiente de 
distribución, se muestra en el Anexo 2. 

 
Artículo 10. Fondo de Compensación (FOCO), asciende a $131,231,221.60 (Ciento 
treinta y un millones doscientos treinta y un mil doscientos veintiún pesos 60/100 M.N.) y 
se distribuirá entre los municipios conforme a la fórmula establecida en el artículo 7A de la 
Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca. 
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Fórmula: 
 

I. 70% en proporción directa al número de habitantes de cada Municipio con relación al total estatal. 
 

II. 30% se distribuirá entre los Municipios mediante la aplicación del coeficiente de participación que se 
determinará para cada uno de ellos conforme a la siguiente fórmula: 

 

 

CM i, t = 

F i 
 

∑ F i 
 

 
CM i,t = Factor de participación del Municipio i en el año para el que se efectúa el cálculo. 

Fi = (IMi ) (NHi ). 

IMi = Índice de Marginación del Municipio i. 

NHi = Número de Habitantes del Municipio i. 

∑F = Suma de Fi. 
 

i = Cada Municipio. 
 

Los índices de marginación de cada Municipio se tomarán de la última información que hubiere dado a 
conocer el Consejo Nacional de Población; a dichos índices se sumará una constante equivalente al valor 
absoluto más uno del índice de marginación que sea menor para evitar que aparezcan Municipios con 
índice de marginación negativo. 

 
Las cifras de las variables que se utilizaron para el cálculo de este Fondo se muestran 
en el Anexo 1. 

 
Los montos estimados y coeficientes de distribución se muestran en el Anexo 5. 

 
Artículo 11. Fondo Municipal del Impuesto a las Ventas Finales de Gasolina y Diésel 
(FOGADI), asciende a $111,350,211.80 (Ciento once millones trescientos cincuenta mil 
doscientos once pesos 80/100 M.N.) y se distribuirá entre los municipios conforme a la 
fórmula establecida en el artículo 7B de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de 
Oaxaca. 

Fórmula: 
 

I. 70% en proporción directa al número de habitantes de cada Municipio con relación al total estatal. 
 

II. 30% se distribuirá entre los Municipios mediante la aplicación del coeficiente de participación que se 
determinará para cada uno de ellos conforme a la siguiente fórmula: 
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Dónde: 

 

 
CR i, t = 

R i, t-2 

 
 

∑ R i, t-2 

 

CR i, t = Factor de participación en el Fondo Municipal del Impuesto a las Ventas Finales de Gasolina y 
Diesel del Municipio i. 

 
I = Cada Municipio. 

 
R i, t-2 = Recaudación de Ingresos Propios del Municipio i en el segundo año inmediato anterior para el que 
se efectúa el cálculo. 

 

∑R i, t-2 = Suma de R i, t-2. 
 

La información sobre ingresos propios recaudados por los Municipios se integra por impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos de acuerdo con las cifras de la cuenta pública enterada por cada municipio 
a la Legislatura del Estado, correspondiente al penúltimo ejercicio en relación con el ejercicio para el que 
se efectúa el cálculo de las participaciones. 

 
Las cifras de las variables que se utilizaron para el cálculo de este Fondo se muestran 
en el Anexo 1. 
 
Los montos estimados y coeficientes de distribución se muestran en el Anexo 5. 
 
Artículo 12. La Secretaría de Finanzas efectuará la entrega a los municipios de las 
Participaciones Fiscales Federales 2023, que les correspondan conforme a los plazos y 
los montos que, la Federación radique al Estado para cada uno de los Fondos y, de 
acuerdo con los términos previstos en el artículo 8 de la Ley de Coordinación Fiscal para 
el Estado de Oaxaca. Atendiendo lo establecido, la ministración de los recursos citados 
se realizará de acuerdo con el siguiente calendario: 
 

Mes FISAN FOCO FOGADI 
FGP 

FOCOISAN FOFIR ISR Art. 126 FIEPS FFM 
1RA 2DA 

Enero 16 16 16 16 23 30 30 30 06-FEB 06-FEB 

Febrero 15 15 15 20 27 03-MAR 03-MAR 03-MAR 06-MAR 06-MAR 

Marzo 15 15 15 20 27 31 31 31 05-ABR 05-ABR 

Abril 14 14 14 17 24 28 28 28 03-MAY 03-MAY 

Mayo 15 15 15 16 23 30 30 30 05-JUN 05-JUN 

Junio 16 16 16 19 26 30 30 30 05-JUL 05-JUL 

Julio 14 14 14 17 24 01-AGO 01-AGO 01-AGO 04-AGO 04-AGO 

Agosto 15 15 15 16 23 30 30 30 05-SEP 05-SEP 

Septiembre 15 15 15 15 22 29 29 29 04-OCT 04-OCT 

Octubre 16 16 16 16 23 30 30 30 06-NOV 06-NOV 

Noviembre 15 15 15 20 27 01-DIC 01-DIC 01-DIC 05-DIC 05-DIC 

Diciembre 15 15 15 15 22 29 29 29 29 29 
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Artículo 13. La distribución de las Participaciones Fiscales Federales se efectuará 
conforme a los montos y plazos que la Federación realice al Estado, por lo que los 
cálculos para la distribución de las referidas Participaciones, se harán conforme a estos 
periodos; de conformidad con el último párrafo, del artículo 5 de la Ley de Coordinación 
Fiscal para el Estado de Oaxaca, cuando sea aplicable el monto garantizado del ejercicio 
2013 por lo que respecta a los Fondos establecidos en las fracciones I, II, III, V, VI y VII, 
del citado artículo, el importe mensual a distribuir para cada Fondo, será aquella que se 
obtenga de dividir entre doce la cantidad total que cada Municipio recibió por los mismos 
conceptos en el ejercicio 2013. Para ello será necesario que la operación se realice por 
cada uno de los Fondos a que se refieren las fracciones señaladas en este párrafo. 
 
Artículo 14. Las Autoridades Municipales correspondientes, informarán con oportunidad 
a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca, la Clave Bancaria 
Estandarizada (CLABE), número de referencia de las cuentas autorizadas e institución 
financiera a la cual deben realizarse las transferencias de las Participaciones Fiscales 
que les correspondan, dicha autorización deberá constar en acta de cabildo, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 8 segundo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal para 
el Estado de Oaxaca. 
 
Recibidos los recursos de los Fondos de Participaciones, así como de los Fondos de 
Aportaciones en las cuentas bancarias productivas específicas, los municipios deberán 
registrarlos como ingresos y expedir el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a 
favor del Gobierno del Estado de Oaxaca, remitiéndolo en un plazo máximo de diez días 
naturales contados a partir de su recepción a la Secretaría en los medios electrónicos 
que haga de conocimiento a los municipios y/o la ventanilla del Departamento de 
Participaciones Municipales (en este supuesto deberá ser entregado el CFDI en un 
dispositivo óptico CD y la documentación que se le requiera). 
 
Los montos estimados de cada uno de los Fondos que corresponden a los municipios 
para el ejercicio fiscal 2023, se muestran los anexos 3, 4 y 5. 
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TRANSITORIOS 
 
Primero. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Oaxaca. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el uno de enero de dos mil veintitrés, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
Tercero. En el supuesto de que se presenten actualizaciones de cualquier variable 
que se muestra en el Anexo 1, podrán actualizarse las cifras en el Acuerdo por el 
que se dan a conocer los montos estimados, coeficientes, porcentajes, fórmulas y 
variables utilizadas para la distribución de las Participaciones Fiscales Federales 
para el ejercicio fiscal 2023, en concordancia con lo establecido en el artículo 11 
de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca. 
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Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE OAXACA

Lic. Jorge Antonio Hidalgo Tirado 
SECRETARIO DE FINANZAS 
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